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RESUMEN

En diciembre del 2009 se aprobó la denominada Ley de Promoción 
de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas. Esta norma esta-
blece exoneraciones tributarias dirigidas a promover el desarrollo de 
actividades productivas y de servicios en zonas altoandinas, con el ob-
jetivo explícito —indicado en la Ley— de aliviar la pobreza en estos 
lugares del país.

Aprovechando la particular manera como se definieron las zonas 
que estarían sujetas a esta exoneración tributaria —a partir de de-
terminadas cotas de altitud—, este documento evalúa el impacto de 
dicha exoneración en la actividad económica de las regiones beneficia-
das, así como los ingresos y el nivel de pobreza de la población que, 
supuestamente, debería beneficiarse.

El estudio no encuentra ningún impacto positivo de la exone-
ración en la actividad de las zonas altoandinas ni beneficios positivos 
sobre el ingreso o los niveles de pobreza de la población ubicada en las 
zonas sujetas a la intervención. Asimismo, ofrece una serie de razones 
que explican que no se haya producido el efecto esperado por los le-
gisladores, y sugiere líneas de política alternativa.





ABREVIACIONES

CE  Centro educativo
CP  Centro poblado
DMSP  Defense Meteorological Satellite Program
Enaho  Encuesta Nacional de Hogares
GRADE Grupo de Análisis para el Desarrollo 
IGV   Impuesto general a las ventas 
INEI  Instituto Nacional de Estadística e Informática
IR   Impuesto a la renta
JH  Jefe de hogar
NBI  Necesidad básica insatisfecha
NOAA  Administración Nacional Atmosférica y Oceánica 
  (por sus siglas en inglés)
NPP   National Polar-orbiting Partnership 
OLS   Operational Linescan System 
PBI   Producto bruto interno   
PSM   Propensity score matching 
Sunat   Superintendencia Nacional de Aduanas y
  Administración Tributaria





INTRODUCCIÓN

En diciembre del 2009 se aprobó la denominada Ley de Promoción 
de Actividades Productivas en Zonas Altoandinas. Esta norma esta-
bleció exoneraciones tributarias destinadas a promover el desarrollo 
de actividades productivas y de servicios en zonas altoandinas, con el 
objetivo explícito —indicado en la Ley— de aliviar la pobreza en estos 
lugares del país. 

Aunque esta no es la primera política tributaria cuyo objetivo ex-
plícito es discriminar en forma positiva a algún ámbito territorial —la 
política más notable en este sentido es la de las exoneraciones a las 
regiones de selva y frontera—, la manera como ha sido implementada 
ofrece una oportunidad única para evaluar la eficiencia y eficacia de 
las políticas tributarias para alcanzar objetivos de desarrollo territorial. 
Como se sabe, la norma establece exoneraciones tributarias para uni-
dades productivas ubicadas en zonas altoandinas a partir de los 2500 
metros de altitud y a empresas que instalen su centro de operaciones 
a partir de los 3200 metros de altitud. Las actividades económicas 
comprendidas en la Ley incluyen acuicultura y piscicultura, procesa-
miento de carnes, plantaciones forestales, producción láctea, crianza 
y explotación de fibra de camélidos sudamericanos, agroindustria, ar-
tesanía y producción de textiles. Las exoneraciones comprendidas en 
la norma son otorgadas durante un período de 10 años e incluyen 
exoneración del impuesto a la renta (IR), así como exoneración del 
impuesto general a las ventas (IGV) y de aranceles para la importación 
de bienes de capital. 
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El hecho de que se hayan establecido cotas de altitud para discri-
minar entre quienes pueden o no ser beneficiados por la exoneración 
determina que individuos que en términos prácticos son esencialmen-
te similares sean o no beneficiados por la norma solo por residir en 
centros poblados —o distritos— ligeramente por encima o por debajo 
de los 2500 metros de altitud. De manera similar, dos localidades 
esencialmente similares ubicadas a ambos lados de la cota de 3200 
metros de altitud reciben un tratamiento tributario distinto, que po-
dría fomentar la localización de actividades económicas por encima de 
la cota establecida, en desmedro de quienes están por debajo de esta. 

La manera en que se ha implementado la exoneración tributaria 
permite evaluar si, en efecto, esta cumple o no el papel de fomentar 
tanto la localización de nuevas actividades económicas como la expan-
sión de actividades económicas existentes. Y, además, si este tipo de 
estrategias logran o no su objetivo de generar desarrollo territorial y 
mejorar las oportunidades económicas de los más pobres. El propósito 
de este estudio es, justamente, evaluar el impacto de las exoneraciones 
sobre la actividad económica y el bienestar de la población que reside 
en las zonas beneficiadas por esta exoneración.

Una manera simple de evaluar los impactos de las exoneraciones 
sería identificar el número de empresas que se han acogido a estas y 
la actividad económica adicional generada —ventas, empleo—. Tal 
como se discute al inicio de la cuarta sección, la información disponi-
ble sugiere que son pocas las empresas que declararon ser beneficiarias, 
pero no sabemos cuánta actividad económica generaron ni si su im-
pacto afectó o no a los segmentos pobres. Para enfrentar esta carencia 
de información, el estudio aprovecha fuentes secundarias —informa-
ción satelital e información socioeconómica proveniente de encuestas 
de hogares— y la manera como se definieron las zonas susceptibles de 
beneficiarse con la exoneración. Sobre esta base construye un modo 
alternativo de evaluar el impacto de esta política. 
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El estudio está dividido en cinco secciones. En la primera se revi-
sa brevemente la literatura relevante. Además, se muestra que los estí-
mulos fiscales constituyen uno de los múltiples aspectos que toman en 
consideración las empresas al momento de decidir dónde se ubican, 
y que el impacto de estos incentivos no es siempre claro, puesto que 
depende del contexto en el que se relocalice la empresa. En la segunda 
sección se describe la metodología empleada para evaluar el impacto 
de las exoneraciones altoandinas en el nivel de actividad y de bienestar 
de quienes residen en las localidades supuestamente beneficiadas por 
la intervención. Luego, en la tercera sección se describen una serie de 
ajustes operativos necesarios para implementar la propuesta de eva-
luación. En particular, se evalúa la pertinencia de usar la información 
de luminosidad observada desde los satélites como proxi del nivel de 
actividad económica de los territorios sujetos a la intervención. La 
cuarta sección presenta los resultados de la evaluación, mientras que 
en la quinta se ofrecen las conclusiones y se discuten las implicancias 
de política de estos hallazgos.





1. BREVE REVISIÓN DE LA LITERATURA 

El desarrollo territorial es un tema que compete especialmente a países 
que se caracterizan por una gran desigualdad en el nivel de regiones. 
En el Perú, la disparidad de desarrollo económico entre regiones natu-
rales es un problema persistente. Según el último informe técnico del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) correspondien-
te al 2014, la incidencia de pobreza nacional es 22,7%; sin embargo, 
la pobreza en la sierra del país sigue siendo más alta: 33,8%. Más aún, 
la incidencia de la pobreza en la zona rural de la sierra es de 50,4%, lo 
que la posiciona como el dominio geográfico más pobre de los consi-
derados por el INEI. 

A lo largo de la historia republicana, el interés por el desarrollo de 
esta zona, constantemente asociada a los grupos humanos con mayo-
res carencias, está evidenciado en la diversidad de políticas que se han 
intentado ejecutar. Iguiñiz sugiere que la única manera de “aplanar los 
Andes” es mediante la producción de bienes de alto valor por unidad 
de peso. Según este autor, no basta con invertir en vías y medios de 
comunicación, sino que es necesario crear valor agregado: “De ahí la 
consigna de transformar antes de transportar. Agregar valor a las cosas 
antes de moverlas” (Iguiñiz 1988). 

Muchos países han utilizado los incentivos tributarios y las exo-
neraciones para atraer actividades económicas y empresas a ciudades 
o lugares específicos de un territorio. La literatura ha discutido hasta 
qué punto los incentivos tributarios influyen en la localización de las 
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empresas, hasta qué punto estos incentivos incrementan la actividad 
económica en el territorio que está siendo beneficiado por una carga 
tributaria menor y hasta qué punto se trata de un juego de suma cero 
—en el que lo que gana una región es lo que pierde otra—o si, por el 
contrario, los incentivos tributarios son un método eficaz y eficiente 
para promocionar el desarrollo económico a escala territorial. 

En la literatura se discute acerca de que los principales impac-
tos posibles de los incentivos tributarios son tres: la decisión de las 
empresas respecto a dónde asentarse, el incremento de la actividad 
económica en el territorio beneficiado por una carga tributaria menor 
y la relación entre el desarrollo de las regiones, que puede ser comple-
mentaria o del tipo suma cero. En última instancia, se debate si los 
efectos de políticas basadas en el impulso tributario son positivos para 
el desarrollo territorial.

Kenyon y otros (2012) tratan la decisión de una empresa como 
un proceso que abarca más de una etapa. Según estos autores, la deci-
sión de la firma acerca de dónde situar sus instalaciones puede dividir-
se en elegir un área metropolitana y luego una comunidad dentro de 
esa área. Los impuestos son más importantes en la segunda etapa, pues 
estos afectan en menor medida los beneficios que los salarios, costos 
de transporte y energía. Por otra parte, Fancy Consulting desarrolló 
un modelo de tres etapas que actualmente es el más utilizado por las 
empresas para esta tarea. Según este modelo, en la primera etapa, la 
firma tiene una lista de comunidades extensa, basada en su propio 
conocimiento de los negocios, pero que será reducida sobre la base 
de los salarios, costos de transporte y otros costos asociados al acceso 
a los puertos, derechos laborales, etcétera. Luego de reducir la lista 
de comunidades, en la segunda etapa, la decisión se basa en los cos-
tos administrativos para operar según cada comunidad. En la última 
etapa, con un número limitado de comunidades, pero con los valores 
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deseados de las variables anteriormente mencionadas, la empresa toma 
su decisión acerca de dónde situarse, basándose en la calidad de ser-
vicios públicos y en un detallado análisis de los impuestos. En ambos 
modelos, los impuestos son importantes siempre que la firma haya de-
terminado el nivel deseable de los costos operativos y de producción.

Camagni (2002), por ejemplo, evalúa la robustez conceptual del 
término competitividad territorial, y sugiere que los territorios compi-
ten por atraer recursos y empresas. Sin embargo, este tipo de compe-
tencia es ignorada en los modelos de desarrollo espacial desarrollados 
por Krugman (1991) y seguidores. En la medida en que se conciba el 
territorio no solo como una demarcación política-administrativa sino 
como un espacio con identidad socialmente construida (Schejtman y 
Berdegué 2004), es natural pensar que una zona interactúa y, even-
tualmente, compite con otras en la búsqueda de aprovechar oportu-
nidades, capturar rentas, e incluso excluir a terceros del acceso a los 
recursos con los que cuenta el territorio. Así concebido, el territorio 
tiene una gobernanza local que articula a los actores allí asentados y 
enfrenta, incorpora o negocia con actores extraterritoriales.

En un estudio reciente que sistematiza múltiples experiencias de 
desarrollo territorial en América Latina, Berdegué, Escobal y Bebbing-
ton (2015) muestran que las posibilidades de que un territorio rural 
de América Latina pueda desarrollarse —creciendo, reduciendo la po-
breza y la desigualdad de manera sostenible en términos ambienta-
les— pasan por reconocer qué políticas espacialmente “neutras” —o 
ciegas— son ineficaces. Esto no significa necesariamente que toda polí-
tica —sectorial o macroeconómica— deba incorporar matices territo-
riales. Lo central sería que las políticas logren un cambio institucional 
en cinco dimensiones críticas: a) el grado de equidad de las estructuras 
agrarias y, más general, de las estructuras de gobernanza de los recursos 
naturales; b) el grado de diversidad de las estructuras económicas y 
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la densidad de sus interacciones en el territorio; c) la fortaleza de los 
vínculos con mercados externos dinámicos; d) la presencia de ciuda-
des medianas o pequeñas cerca del territorio; y e) la manera en que el 
territorio maneja las grandes inversiones públicas que ocurren en su 
interior. Berdegué, Escobal y Bebbington (2015) muestran que nin-
guna de estas dimensiones, por sí solas, generan dinámicas territoriales 
positivas, sino que es necesario avanzar simultáneamente en todas ellas. 
En ese contexto, uno esperaría que los cambios tributarios no tengan 
impactos similares en todos los territorios. Potencialmente, se podría 
esperar que algunos de estos aprovechen la oportunidad en la medida 
en que posean la capacidad de combinar otras estrategias que les pro-
porcionen competitividad. Sin embargo, también habría que pregun-
tarse si a los recursos sacrificados por las exoneraciones se les podría dar 
un mejor uso alternativo. 

En lo que respecta al uso de la política tributaria para favorecer a 
una región o para que una región gane competitividad frente a otra, la 
literatura muestra que una política que cambia la estructura de incenti-
vos dirigida hacia las empresas puede hacer viable la relocalización de es-
tas en un territorio particular, pero que esto, por sí mismo, no garantiza 
que las firmas que se relocalizan sean las más adecuadas para el territorio 
que las recibe (Middleton y Maynard-Moody 2001). Un territorio con 
debilidad institucional puede alojar nuevas empresas que no necesaria-
mente hagan un uso sostenible de los recursos naturales. De hecho, exis-
te evidencia de que el tipo de empresas que suelen aprovechar ventajas 
tributarias en ausencia de cambios complementarios son las que tienen 
tasas de descuento intertemporal más altas y andan en búsqueda de be-
neficios de corto plazo. Más allá de esto, Middleton y Maynard-Moody 
(2001) muestran, a partir de la revisión de la literatura, que los cambios 
en las políticas tributarias, en ausencia de otros cambios complemen-
tarios —por ejemplo, calidad de la infraestructura—, tienen un efecto 
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marginal sobre los beneficios netos de relocalización. Sin embargo, la 
literatura también muestra resultados heterogéneos, reconociendo que 
la evaluación de un caso concreto es claramente un tema empírico.

Incluso en los casos en que las exoneraciones tributarias generan 
incentivos a la relocalización, cabe preguntarse si se trata de un juego 
de suma cero o de suma positiva, en el cual, en el lugar de relocaliza-
ción, se generan beneficios superiores a la pérdida causada en el lugar 
de origen, o si la exoneración genera una nueva actividad económica. 
Al respecto, Middleton y Maynard-Moody (2001) sugieren que, para 
que sea un juego de suma positiva, los incentivos deben atraer nuevos 
negocios a zonas que padecen un alto nivel de desempleo —a lo que 
nosotros añadiríamos un alto nivel de subempleo—. En el modelo 
de firmas de Fisher y Peters (1998), en el cual se simularon tanto 
las compañías como sus decisiones, se encontró que, en un contexto 
de desempleo, las políticas locales o estatales no son suficientemente 
atractivas como para que las empresas se trasladen hacia las áreas con 
mayores tasas de desempleo. Otro factor que se debe considerar es que 
este mecanismo no es muy relevante en la competencia por la locali-
zación de empresas entre grandes ciudades, según la investigación de 
Anderson y Wassmer (2000) para el área metropolitana de Detroit. 
Se puede concluir, entonces, que la literatura muestra que el impacto 
de las exoneraciones depende de las políticas complementarias que se 
implementen, y que los resultados son heterogéneos. 

Como se observa de esta breve revisión bibliográfica, no es fácil 
determinar a priori el impacto de las exoneraciones, pues es un tema 
fundamentalmente empírico. Además, hemos visto que las empresas 
inducidas a relocalizarse no siempre son las más adecuadas para al 
territorio, y que los beneficios que generen dependerán de la capaci-
dad de este para, por una parte, construir un sistema de gobernanza 
efectivo de los recursos naturales con los que cuenta y, por otra, de es-
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tablecer coaliciones capaces de asegurar que las rentas generadas sean 
inclusivas. La pregunta que intentamos abordar en este estudio es, 
justamente, si la ley mencionada ha logrado alcanzar su objetivo tanto 
de promover negocios como de mejorar el bienestar económico de los 
pobladores. 



2. APROXIMACIÓN METODOLÓGICA PARA
EVALUAR EL IMPACTO DE LAS

EXONERACIONES ALTOANDINAS

En el nivel teórico, el impacto de un programa se calcula como la di-
ferencia promedio de la variable de interés entre el grupo tratado y el 
mismo grupo si no hubiese sido tratado. Como es imposible observar 
al mismo grupo en ambos estados, se busca un grupo similar al tratado 
para que se convierta en el grupo control que no recibió el tratamien-
to. En los programas que asignan aleatoriamente quiénes integran el 
grupo de tratamiento y quiénes el de control, existe la ventaja de que 
si el tamaño de la muestra es suficientemente grande, el grupo de 
control tiene, en promedio, características similares que el de trata-
miento. Sin embargo, existen diversidad de circunstancias en las que 
los diseños aleatorios en programas públicos son difíciles o imposibles 
de realizar. En estos casos, la construcción del grupo contrafactual 
se convierte en la etapa crítica para poder evaluar adecuadamente el 
programa o la política. 

Se presentan, sin embargo, circunstancias en las que el propio 
diseño de la política —o la manera en que esta se implementa— per-
miten identificar con mayor facilidad al grupo contrafactual. En este 
caso, uno puede aprovechar el hecho de que las unidades productivas 
ubicadas a una altitud de pocos metros por debajo de los 2500 de-
berían ser muy similares, en características observables y no observa-
bles, que las unidades productivas asentadas en una altitud de pocos 
metros por encima de los 2500 —esto también se cumpliría para las 
empresas ubicadas alrededor de los 3200 metros de altitud—. Esta 



22 Inclusión económica y tributación territorial: el caso de las exoneraciones altoandinas

discontinuidad en la regla para asignar la exoneración permite evaluar 
si existe o no un efecto de la política dirigida a incrementar el número 
de negocios o expandir los existentes; y, asimismo, si este tipo de polí-
ticas mejoran o no las condiciones económicas de los hogares de estas 
zonas, consideradas como las más pobres. 

En el nivel metodológico, la evaluación por regresión disconti-
nua es un tipo de diseño que establece la designación de los grupos 
de control y tratamiento como un experimento aleatorio acotado a 
un número limitado de observaciones; en este caso, centros poblados 
u hogares ubicados alrededor de las cotas de altitud. Este diseño es 
reconocido como válido cuando la regla de asignación de los grupos 
de tratamiento y control se basa en una variable exógena, continua y 
observable. Por estas características de la variable, las observaciones 
alrededor del valor que establece la diferencia entre tratados y con-
troles —llamado umbral— son similares y hacen que se comporte 
como un “experimento aleatorio local”. Debido a que la Ley utiliza 
la altitud para designar el tratamiento, y la variable altitud cumple 
con estos requisitos, se puede asumir razonablemente que los centros 
poblados de la vecindad alrededor del umbral están distribuidos en 
forma aleatoria.

Como hemos indicado, la Ley tiene un diseño de regresión dis-
continua que será aprovechado para formar el grupo contrafactual. 
Los diseños de regresión discontinua pueden ser de dos tipos: nítidos 
o difusos, dependiendo de si la discontinuidad es abrupta o no. En 
nuestro caso, la única variable que define si el centro poblado reci-
be o no tratamiento es la altitud definida por una cota claramente 
establecida; por tanto, es un diseño del tipo nítido. Cabe anotar, sin 
embargo, que parte del problema es que este tipo de diseño es limi-
tado, porque las estimaciones resultantes funcionan únicamente para 
el grupo de observaciones alrededor del umbral. Por ello, se utilizarán 
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métodos propios de la evaluación de impacto, pero con modificacio-
nes que permitan estimar el efecto local del tratamiento.

Las variantes del método utilizadas en este estudio son dos: re-
gresión lineal local y diferencias en diferencias, ambas muy frecuentes 
en la literatura. En este trabajo se usa una versión que considera la 
cercanía al umbral. En el primer método se utilizan pesos triangulares 
tipo kernel y de esta forma se otorga mayor peso a las observaciones 
más cercanas al umbral; mientras que, en el caso de diferencias en 
diferencias, se utiliza el método entropy balancing, que pondera con 
un mayor valor a las observaciones similares. En ambas versiones se 
ha optado por realizar las estimaciones para distintos anchos de banda 
—cercanía al umbral de altitud—, con el fin de evaluar la robustez de 
los resultados obtenidos.

2.1.  Regresión lineal local

Este es el método paramétrico clásico para estimar consistentemente 
el efecto de tratamiento en un diseño de regresión discontinua. Se uti-
liza una regresión por mínimos cuadrados ordinarios para estimar el 
efecto del tratamiento.1 Por otro lado, la estimación se considera local 
porque solo usa las observaciones ubicadas en una ventana de ampli-
tud h; es decir, las observaciones en la regresión son las que registran 
una diferencia de la variable exógena y el umbral no superior de h. 
El método modificado de Imbens y Lemieux (2008) estima en una 
sola regresión el efecto del tratamiento, mediante la incorporación de 
interacciones de la variable indicadora del tratamiento y el intercepto, 

1 Se utilizarían dos regresiones si el diseño fuera difuso y la regresión adicional fuera la de la 
probabilidad de ser un centro poblado tratado. 
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para que los coeficientes del umbral de la izquierda de la cota sean 
diferentes de los ubicados a la derecha. La ecuación es la siguiente:

yi = α0 + α1Ti + α2(xi - x‒)+ α3(xi - x‒)*Ti + ∇ei, xi ϵ [x‒ - h, x‒ + h]

Donde 
xi: variable umbral
x‒: umbral (valor)
Ti: variable binaria que indica si la observación i recibe tratamiento

La modificación de Imbens y Lemieux (2008) permite obtener el 
error estándar del efecto, en contraste con los primeros métodos por 
regresión local, que solo obtenían el estimador, pero no su error están-
dar (Bernal y Peña 2010). Asimismo, incorporan pesos crecientes a las 
observaciones cercanas al valor umbral de la variable de tratamiento, 
de tal forma que el valor de estos pesos aumenta mientras se reduce la 
distancia entre el umbral y la observación. Estos pesos son conocidos 
como pesos kernel triangular y su fórmula es la siguiente:

Existen dos supuestos para que los resultados mediante este mé-
todo sean válidos: no manipulación de la variable asignataria y conti-
nuidad local. 

El primero supone que los usuarios del programa no puedan ma-
nipular la variable que define si se recibe el tratamiento; una forma de 
verificarlo es graficar la densidad de la variable en cuestión y revisar 
que no haya un salto en el valor umbral x‒. Existen dos razones por las 
que este supuesto se cumple en el caso que nos ocupa: a) como se ha 
mencionado, la variable indicadora es la altitud; es muy improbable 
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que esta variable sea manipulada por los beneficiarios. Y b), la existen-
cia de la lista de distritos tratados en la promulgación de la Ley vuelve 
más improbable la posibilidad de que los beneficiarios modifiquen 
esta información.

El segundo supuesto, de continuidad local, sirve para sustentar 
que existe un resultado aleatorio para un grupo de observaciones alre-
dedor del umbral. Esto significa que las características observadas, que 
también determinan la variable resultado, son similares en el grupo 
control y en el grupo tratamiento en una ventana de tamaño h. En 
nuestro caso, utilizamos pruebas que comparan si las características de 
los grupos de control y tratamiento son iguales. Hacemos esto para de-
terminar el máximo ancho de banda en el que este supuesto es realista. 

Un problema fundamental es la elección de la ventana de am-
plitud o ancho de banda óptimo: un ancho de banda muy pequeño 
hace que la estimación sea insesgada, pero con mucha varianza; y en el 
caso contrario, la estimación es más precisa, pero más sesgada (Bernal 
y Peña 2010). Entonces, el ancho de banda óptimo es aquel que tiene 
suficientes observaciones para ser preciso, pero no tantas como para 
que las similitudes entre los grupos desaparezcan. No existe un solo 
método para esta elección. Por ejemplo, Imbens y Lemieux (2008) 
sugieren un criterio de validación cruzada que depende del supuesto 
de que la predicción por las variables observables sea cercana a la va-
riable de resultado. Por ello, hemos optado por evaluar la robustez de 
los resultados mediante la estimación para diferentes anchos de banda. 

2.2.  Diferencias en diferencias

Es un método de evaluación de impacto que no necesita la selección 
aleatoria para producir estimaciones eficientes, pero sí requiere un 
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período anterior al tratamiento. La forma más simple de estimar el 
efecto es la siguiente:

Yi,t - Yi,t-1  = α0 + α1Ti

La variable dependiente es la diferencia de la variable resultado 
entre el período posterior y anterior al tratamiento. Esta primera dife-
rencia permite eliminar las características no observables y constantes 
en el tiempo. El α1 es el estimador por diferencias en diferencias, y 
es igual que la diferencia del promedio de la variable resultado en el 
grupo control y en el de tratamiento. Esta es la segunda diferencia, 
que permite estimar el efecto luego de eliminar características fijas no 
observables. 

Debido a que el grupo control puede ser muy extenso y diverso, 
se utilizarán métodos de emparejamiento para que las diferencias en-
tre los grupos se reduzcan; para ello, recurriremos al método conocido 
como entropy balancing. Hainmueller (2012) propuso este método, 
que consiste en establecer un esquema de reponderación tal que, al 
utilizarlo, los grupos de tratamiento y control tengan los mismos mo-
mentos muestrales. El entropy balancing fue usado en lugar del méto-
do más popular de emparejamiento, propensity score matching (PSM), 
pues tiene una serie de ventajas frente a este. Teóricamente, el método 
de entropy balancing puede utilizar más momentos que el PSM y no 
necesita una verificación de los balances entre grupos, pues los usa 
como restricciones en la creación de los pesos. Por el lado empírico, 
Hainmueller (2012) prueba su ventaja al realizar simulaciones Mon-
tecarlo para comparar estos dos métodos; sus resultados muestran ga-
nancias sustantivas en la estimación del error cuadrático medio frente 
al PSM.



3. AJUSTES OPERATIVOS

Antes de mostrar los resultados, es importante describir los ajustes me-
todológicos que se han hecho para adecuar la información disponible 
a la tarea de evaluar las exoneraciones altoandinas. El primer ajuste fue 
eliminar centros poblados que no estaban en el Censo de Población 
y Vivienda 2007.2 En porcentaje, del total de centros poblados, los 
omitidos representan el 17,4%. Sin embargo, en tamaño de población 
representan apenas el 3,4%, por lo que el sesgo por pérdida de observa-
ciones parece ser reducido. Con el fin de descartar un posible sesgo, el 
anexo 1 presenta las distribuciones de las luminosidades en el 2009 y el 
2015 para la muestra excluida, y parte de la muestra que es semejante a 
la primera en tamaño de población.3 Estos gráficos permiten confirmar 
que no hay un sesgo producto de la omisión de estos centros poblados.

El segundo ajuste consistió en definir como grupo de control del 
segundo corte —cota de altitud de 3200 metros— a aquellos que no 
recibieron ningún beneficio; es decir, se eliminó a los centros poblados 
y hogares que estaban en una altitud menor de 3200, pero mayor de 
2500 metros. El último ajuste solo es aplicable a la evaluación de la ac-
tividad económica y consiste en aplicar el análisis económico en el ni-
vel de centros poblados, pese a que el diseño es en el nivel de distritos.4 

2 Se eliminaron 12 984 de los 74 846 centros poblados existentes en la sierra del Perú.
3 Para tratar con sesgo de selección, habitualmente se utiliza la corrección de Heckman, pero 

como en nuestro caso la falta de información reside en las variables explicativas y no en la 
variable por explicar, no se puede utilizar. 

4 La finalidad fue incrementar los grados de libertad en las estimaciones. 
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Para procurar que el análisis sea coherente con el de un diseño nítido, 
se eliminó los centros poblados ubicados en los distritos tratados, pero 
que no cumplían con la regla de altitud.5

Sobre el nivel de desagregación espacial de los indicadores utiliza-
dos en esta evaluación, es importante notar que los típicos indicadores 
de actividad económica, —como PBI, tasa de empleo o desempleo— 
no tienen un nivel de desagregación espacial que vaya más allá del nivel 
regional (departamental). Sin embargo, existe amplia literatura que de-
muestra que la luminosidad de una región es una buena aproximación 
a su actividad económica, y por ello esta investigación utilizará la lumi-
nosidad del centro poblado como indicador de actividad económica. 
La pertinencia de este indicador será evaluada en la siguiente sección. 
Por otro lado, los indicadores de bienestar del hogar que evaluaremos 
son los siguientes: ingreso total del hogar por persona, gasto total del 
hogar por persona y condición de pobreza del hogar.

3.1.  La luminosidad como proxi de actividad económica 

Debido a que no se dispone de datos referidos a la actividad económi-
ca, se utiliza la luminosidad del centro poblado como aproximación 
a esta. El trabajo de Henderson y otros (2012) ofrece argumentos re-
feridos a la validez del uso de datos de luminosidad de una pobla-
ción como indicador de su actividad económica. Mediante ejemplos 
gráficos y modelaciones de los vínculos entre estas variables, muestra 
que la densidad de luz está relacionada positivamente con la actividad 
económica. Asimismo, explica las diversas ventajas que el uso de este 
método tiene en los países menos desarrollados; por ejemplo, estos 

5 Para el caso de las empresas, el umbral es 3200 metros de altitud, mientras que para las 
personas, 2500 metros.
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países no cuentan con oficinas de estadística que calculen el producto 
bruto interno (PBI) en altos niveles de desagregación geográfica. Del 
mismo modo, en países en los que una gran proporción de la activi-
dad económica es informal, es posible que las encuestas no recojan 
completamente la actividad existente. A diferencia de la información 
que se recoge mediante encuestas, la obtenida desde los satélites suele 
estar sujeta a menos sesgos y puede ser estimada en mayores niveles de 
desagregación espacial que un sistema estadístico.

Durante los últimos años, diversos autores han documentado la 
fuerte relación existente entre los datos de luminosidad que capturan 
los satélites y la actividad económica que se desarrolla en esos espacios. 
Lowe (2014a), por ejemplo, utilizó datos de luz para un panel de países 
de África Subsahariana, con el fin de estimar el impacto de la privatiza-
ción o concesión de los ferrocarriles entre 1992 y 2010. El trabajo de 
Bleakley y Lin (2012), que trata acerca de la importancia de los sitios de 
carga marítima en el desarrollo de Estados Unidos, muestra que la lu-
minosidad de un territorio está fuertemente correlacionada con el nivel 
de actividad económica que ocurre en ese espacio. Por otra parte, Chen 
y Nordhaus (2010) concluyen que los datos de luz podrían ser útiles en 
países con sistemas estadísticos de baja calidad o en países que no han 
realizado censos económicos o poblacionales por más de cinco años.

Sin embargo, comparar la variable de luminosidad a lo largo del 
tiempo conllevó varios retos metodológicos. Esta variable proviene de 
dos fuentes satelitales: el Programa de Satélites Meteorológicos del Mi-
nisterio de Defensa de Estados Unidos (Defense Meteorological Satelli-
te Program, DMSP) y el Suomi del National Polar-orbiting Partnership 
(NPP). El primero, con su sensor primario Operational Linescan Sys-
tem (OLS), fue la principal y única fuente durante los últimos 40 años; 
el segundo fue lanzado en octubre del 2011 con un instrumento nuevo 
llamado VIIRS, que tiene una mejor capacidad para captar imágenes 
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nocturnas. Ambas fuentes son utilizadas, pues la agencia estadouni-
dense Administración Nacional Atmosférica y Oceánica (NOAA por 
sus siglas en inglés) tiene datos de luminosidad a partir del 2014 en 
formato del VIIRS, mientras que para antes de ese año la información 
proviene del satélite DMSP. 

Para trabajar con ambas fuentes a la vez se deben solucionar dos 
problemas. Por un lado, la frecuencia es distinta, pues los datos VIIRS 
son de periodicidad mensual, mientras que los de DMSP-OLS, anua-
les. Para homogeneizar ambas fuentes en frecuencia anual se utiliza la 
máxima luminosidad de los meses del 2015 como estimador anual de 
dicho año. El promedio como un segundo posible estimador fue des-
cartado, porque presenta la debilidad de suponer que no existe interfe-
rencia en el momento de recoger los datos, mientras que el estimador 
máximo permite dejar de lado este supuesto.

El segundo problema es que las unidades de medida de los datos 
VIIRS y OLS son diferentes. Esto causa que el efecto estimado por re-
gresión discontinua esté sesgado y, por tanto, no sea igual que el efecto 
del tratamiento. No obstante, si se conociera la naturaleza de esta rela-
ción, también se determinaría la forma del sesgo. Shao y otros (2014) 
muestran que la relación entre ambos es la siguiente:

VIIRS = θ x  OLSδ, donde θ = 1,65 × 10-10 y δ = 1,5

Sin embargo, hay que advertir sobre dos posibles limitaciones. La 
primera es que los parámetros fueron obtenidos para el rango de 10 a 
31 en unidades del OLS luego de una optimización, y se ignora si sus 
valores son los mismos fuera de este rango. En segundo lugar, la cali-
bración de los parámetros fue hecha para un espacio geográfico especi-
fico —domo C de la Antártica— y no hay certeza de que la calibración 
para el Perú sea la misma. Si nos basamos en esta relación y realizamos 
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algunos cálculos, mostrados en el anexo 2, se tiene que el impacto del 
tratamiento es igual que:

Donde los parámetros τ̂ y ln(luzτ
2009)- ln(luzc

2009) son el efecto es-
timado y la diferencia entre los logaritmos de los valores iniciales de 
la luz de los grupos tratamiento y control, respectivamente, y estos 
valores pueden ser calculados en forma independiente o pueden ser to-
mados del trabajo de Shao y otros (2014). Es decir, todos los resultados 
de las regresiones con la variable dependiente igual a la diferencia de lo-
garitmos de los valores de luminosidad deben ser corregidos mediante 
esta fórmula, para así eliminar el sesgo por uso de dos fuentes de datos 
con propiedades distintas. 

3.2.  Validación de la luminosidad como proxi de actividad
  económica

Para validar la utilización del nivel de luminosidad como proxi del nivel 
de actividad económica, conviene comparar el indicador de luminosi-
dad con información del Censo Económico del 2008.

Tal como se puede observar en los cuatro paneles del gráfico 1, 
la relación entre la luminosidad de los distritos y el nivel de activi-
dad económica que registran estos en el 2008 es evidente. Los gráficos 
muestran, además, que la relación es no lineal, pues los indicadores de 
actividad económica crecen de manera más que proporcional respecto 
del incremento de la luminosidad.

Los cuadros 1 al 4 vuelven a mostrar la relación entre luminosidad y 
los cuatro indicadores de actividad: ventas netas, ventas netas per cápita, 
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Gráfico 1
Asociación entre luminosidad y variables claves

del Censo Económico 2008

  (a) (b)

 
  (c) (d)

personas ocupadas y personas ocupadas per cápita. En este caso, para 
cada una de las estimaciones se verifica que la relación continúa siendo 
significativa y la no-linealidad es robusta, ya sea que se estime sin ningún 
control adicional o se incorporen distintos tipos de controles —efectos 
fijos regionales (costa sierra selva), coordenadas de los centroides distri-
tales, efectos fijos departamentales y controles por densidad poblacio-
nal—. Sobre la base de la robustez de esta evidencia se puede concluir 
que los indicadores de luminosidad son un proxi bastante razonable del 
nivel de actividad económica que se registra en los distintos distritos.
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 4. RESULTADOS

En esta sección se mostrarán los impactos de la Ley en las variables ob-
jetivo —actividad económica y bienestar de los hogares— de acuerdo 
con las dos metodologías propuestas —regresión lineal local y dife-
rencias en diferencias—. Antes de ello, se mostrarán indicadores preli-
minares del efecto que podría haber tenido la norma en el cambio de 
conducta de las empresas.

4.1.  La reacción de las empresas frente a la Ley 29482

El primer efecto directo de las exoneraciones parece estar asociado al 
nivel de actividad económica que estas pueden haber generado. Inte-
resa aquí conocer de qué manera las decisiones de las empresas se han 
visto afectadas por las exoneraciones que otorga esta Ley. El objetivo de 
esta sección es analizar descriptivamente el efecto de la Ley a través de 
las acciones de las empresas mediante el uso o no de las exoneraciones. 
Para empezar, se muestra el número de empresas que se declararon be-
neficiarias de la Ley según el tipo de beneficio y el año de inscripción.

Como se observa, el número de empresas ubicadas en zonas que 
superan los 3200 metros de altitud muestra una tendencia ascendente, 
en contraste con las que operan a más de 2500 metros de altitud, ci-
fra que se reduce en el último año disponible. Si consideramos que la 
tendencia de estas pequeñas empresas es a decrecer, mientras que la de 
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Cuadro 5
Número de empresas que declararon ser beneficiadas

por la Ley durante el período 2010-2015

Distritos beneficiados por la Ley 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

En distritos no beneficiados 28 30 18  25  22  33 156
En distritos beneficiados  69 85 90 113 116 123 596
Con altitud mayor de 2500 metros 13 21 21 29 26  21 131
Con altitud mayor de 3200 metros 56 64 69 84 90 102 465

Total  97 115 108 138 138 156 752

Fuente: Datos SUNAT (2015)

las grandes empresas es a aumentar, entonces podemos afirmar que la 
Ley está beneficiando en mayor medida a estas últimas. Por otro lado, 
la información de la Superintendencia Nacional de Aduanas y Admi-
nistración Tributaria (Sunat) da cuenta de empresas que declaran ser 
beneficiarias, pero que al parecer no operan en los distritos favorecidos 
por la Ley. No se sabe con seguridad la razón por la cual estas empresas 
se declaran beneficiarias. Lamentablemente, los datos vinculados a la 
exoneración son escasos y no se cuenta con la escala de las empresas 
beneficiadas o su localización exacta. 

En cuanto a los beneficios, la Ley brinda tres tipos de exonera-
ciones: a) impuesto a la renta correspondiente a la tercera categoría, 
b) tasas arancelarias a las importaciones de bienes de capital con fines 
de uso productivo y c) impuesto general a las ventas a las importacio-
nes de bienes de capital con fines de uso productivo. Sin embargo, 
las exoneraciones referidas al impuesto a la renta y a los aranceles por 
importaciones no fueron registradas por ninguna de las empresas be-
neficiarias en ninguno de los años. La única exoneración efectivamente 
utilizada y declarada por las empresas beneficiarias ha sido el IGV. En 
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el cuadro 6 se muestra el número de empresas que lo utilizaron durante 
el período 2010-2015.

Cuadro 6
Número de empresas que efectivamente fueron beneficiadas por la 

Ley durante el período 2010-2015 (exoneración del IGV)

Distritos beneficiados por la Ley 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Total

Altitud mayor de 2500 metros 0 0 0 1 1 0 2
Altitud mayor de 3200 metros 3 6 4 5 5 3 26

Total  3 6 4 6 6 3 28

Fuente: Datos Sunat (2015).

En comparación con el número de 752 empresas registradas du-
rante todo el período, solo 28 contaron con exoneraciones vinculadas 
al IGV por importación de bienes de capital con usos productivos. De 
las empresas más pequeñas, únicamente dos obtuvieron las exoneracio-
nes por ese concepto: la del 2013 estaba localizada en Ayacucho y se 
dedicaba a la industria molinera; la del 2014, con sede en Junín, traba-
jaba en el rubro de conservación de frutas y legumbres. Las empresas 
ubicadas a más de 3200 metros de altitud son las que se beneficiaron 
más con la exoneración, lo cual es conforme con la proporción mayo-
ritaria de empresas declaradas beneficiarias. 

Es importante anotar aquí que, aunque tenemos una idea del nú-
mero de empresas que se han acogido a la exoneración, no contamos 
con un estimado de la producción o las ventas que han sido afecta-
das ni del gasto tributario en el que probablemente se ha incurrido al 
exonerar a estas empresas. Adicionalmente, es importante reconocer 
que aun siendo limitado el número de empresas que se han acogido a 
la exoneración, su impacto en términos de empleo o ingresos podría 
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ser mayor; en la medida en que este impacto se focalice en poblacio-
nes cercanas a la línea de pobreza extrema o la línea de pobreza total, 
podría ser proporcionalmente más alto en términos de reducción de 
la pobreza. Por ello, incluso si los números parecen ser pequeños, es 
preciso evaluar el impacto que puede haber generado esta exoneración.

4.2.  Impactos sobre la actividad económica

(a) Regresión lineal local

Tal como hemos indicado, para estimar el impacto se utiliza la ecua-
ción modificada por Imbens y Lemieux (2008):

Como se ha detallado en la sección anterior, el impacto del trata-
miento estimado (α̂1) debe ser corregido por la diferencia de unidades 
de medida en las dos tomas de luz. Su relación log-lineal causa un sesgo 
dependiente de la diferencia inicial de luz entre los grupos y uno de sus 
parámetros. 

A continuación, se muestran gráficos del impacto en unidades 
productivas y empresas para diferentes anchos de banda. Para las uni-
dades productivas, generalmente el impacto no es significativo. En los 
casos en que existe un impacto, este es negativo y para anchos de banda 
que incluyen un número considerable de centros poblados. En estricto, 
el efecto es significativamente negativo a partir del ancho de banda que 
va desde los 400 hasta los 475 metros de altitud. Sin embargo, a partir 
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de este intervalo, cada grupo abarca por lo menos 800 centros poblados 
y este número puede ser tan grande que está generando sesgos en la 
estimación, al introducirse centros poblados muy distintos. 

Previamente se vio que la elección del ancho de banda en un dise-
ño de regresión discontinua depende del investigador. El único criterio 
que se debe respetar es que mientras menor sea el ancho de banda, 
mayor es la varianza; y, por otro lado, mientras mayor sea el ancho 
de banda, más grande es el sesgo. Para superar este problema, en esta 
investigación no se elegirá un solo ancho de banda, sino un conjunto 
de ellos, que, además, proveerán robustez a los resultados. En forma 
arbitraria, se toma un rango de anchos de banda que tiene un mínimo 
de 50 y un máximo de 500, con un salto de 25 metros de altitud. Los 
resultados de la significancia de las pruebas F aparecen en los anexos 
3 y 4. 

Gráfico 2
Diferencia entre las tasas de crecimiento de los grupos

tratado y control (umbral = 2500)
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Gráfico 3
Diferencia entre las tasas de crecimiento de los grupos

tratado y control (umbral = 3200)
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(b) Estimador de diferencias en diferencias
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Según la parte metodológica, la variable dependiente debería ser 
el cambio de la luminosidad de la luz entre el período previo y el pos-
terior a la intervención:

ln(luz2015,i) - ln(luz2009,i) = α0 + α1Ti

Ponderados por wi = f(X)

Sin embargo, el problema de sesgo por las unidades de medida 
diferentes puede ser evitado si se utiliza la siguiente especificación:

luz2015,i = α0 + α1Ti

Ponderados por wi = f (X, luz2009,i)

La razón es que los pesos consideran la luz del 2009 y evitan el 
problema de transformación a las mismas unidades. Por otro lado, la 
matriz X contiene las covariables, que son principalmente característi-
cas de la situación de la vivienda, características personales del jefe de 
hogar y situación de los servicios públicos disponibles. La información 
de los centros poblados fue construida sobre la base de la información 
del Censo de Población y Vivienda del 2007. Para cada umbral se uti-
lizó un grupo de variables que no necesariamente son idénticas. Sin 
embargo, este grupo de variables es igual para cada ancho de banda.

Tal como se muestra en el gráfico 4, si se balancean por media y 
varianza las características de los centros poblados de los grupos control 
y tratamiento, se obtiene que el impacto es no significativo para las 
unidades productivas en un nivel de confianza del 95%. 

Para las empresas (gráfico 5), el resultado es similar y muestra que 
el efecto tampoco es significativo para ningún ancho de banda relevante. 

Así, cuando uno estima los cambios de la luminosidad entre gru-
pos de tratamiento y control para las dos cotas de altitud relevantes 
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Gráfico 4
Diferencia de luz promedio entre los grupos
tratado y control del 2015 (umbral = 2500)

 

Gráfico 5
Diferencia de luz promedio entre los grupos
tratado y control del 2015 (umbral = 3200)
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—2500 y 3200 metros de altitud— utilizando los dos métodos pro-
puestos —regresión local discontinúa y diferencias en diferencias—, 
los resultados muestran con nitidez que la Ley no ha tenido un im-
pacto positivo estadísticamente significativo. Es más, esta conclusión 
arroja resultados muy robustos cuando se evalúa con distintos anchos 
de banda —usando como tratamiento y control a los centros poblados 
a distintas distancias de las cotas establecidas por la norma—.

4.3.  Impacto en el bienestar del hogar

Los resultados presentados en la sección anterior muestran el impacto 
nulo de la Ley en la actividad económica. Sin embargo, otros objeti-
vos principales de la norma eran aliviar la pobreza e impactar en otros 
indicadores de bienestar de las poblaciones altoandinas. Por ello, en 
esta sección evaluaremos también el impacto de las exoneraciones tri-
butarias en la condición de pobreza, ingresos y gastos per cápita de los 
hogares.

En esta parte, trabajamos con la base de datos de la Encuesta Na-
cional de Hogares (Enaho). Esta encuesta es aplicada cada año desde 
1994, y cuenta con dos bases-panel que abarcan los períodos 2007-
2011 y 2011-2015. De la unión de las bases de datos mencionadas, 
nuestro análisis abarcará el período 2008-2014. El problema que surge 
en la concatenación de las bases es que no existe un grupo de hogares-
panel para todo el período de análisis. La solución que planteamos 
se basa en utilizar las estimaciones de paneles cortos, con un número 
razonable de observaciones, que abarquen el período de interés (2008-
2014). De esta forma, al sumar todos los impactos promedio del trata-
miento de los paneles cortos se obtiene el impacto para todo el perío-
do, siempre que haya independencia entre estos paneles. 
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Para esta estimación hemos construido los siguientes tres paneles 
cortos: 2008-2010, 2010-2012 y 2012-2014. Estos paneles cortos tie-
nen suficientes observaciones en los grupos de tratamiento y control. 
Asimismo, el mayor número de observaciones en los grupos control 
incrementa las posibilidades de elección para el método de balance en-
trópico. En el cuadro 7 se puede ver el número de observaciones según 
muestras y grupos. 

Cuadro 7
Número de observaciones en los grupos control

y tratamiento en cada submuestra panel
 
Paneles cortos Observaciones Observaciones Sierra Sierra Sierra Sierra
  en sierra tratamiento control tratamiento control
   (c=2500) (c=2500) (c=3200) (c=3200)

2008-2010 4169 1227 795 932 394 932
2010-2012 3095 1344 631 713 328 713
2012-2014 2203 1347 597 750 348 750

Fuente: Enaho.

Los indicadores de bienestar que analizaremos son los siguientes: 
gasto del hogar per cápita mensual, ingreso del hogar per cápita men-
sual, y variables binarias de pobreza y pobreza extrema. Las variables de 
impacto son los cambios de estos indicadores para cada muestra. Por 
ejemplo, para la muestra 2008-2010 la variable resultado es la diferen-
cia del gasto per cápita entre el 2008 y el 2010. 

Tal como se ha mencionado, potencialmente se presenta un pro-
blema de correlación entre paneles. Esto se debe a la existencia de ob-
servaciones comunes entre los paneles 2008-2010 y 2010-2012, que 
conlleva un problema de estimación de la varianza del efecto promedio 
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total. En consideración de este problema, se han hecho las estimaciones 
para cada posible valor de la correlación entre paneles.6

Un problema adicional surge con el uso de variables dicotómicas 
en el caso de pobreza y pobreza extrema. La metodología propuesta 
ha consistido en estimar un modelo probit para cada panel corto, pero 
limitando a un conjunto de observaciones que dependen de si el hogar 
fue pobre o no en el año inicial del panel corto. Por ello, se divide la 
muestra de cada panel corto entre los que fueron pobres y los que no 
en el año inicial de dicho panel. En el cuadro 8 se muestra la división 
de cada panel corto entre los hogares que fueron pobres y no pobres 
en el año inicial del respectivo panel. Aquí se observa que la mayoría 
de los hogares que fueron pobres en el año inicial siguió siendo pobre 
en el año final, y así también sucedió para los hogares no pobres. En el 
anexo 7 se muestra cómo se concatenan los distintos submodelos para 
estimar el impacto total.

Cuadro 8
Número de observaciones en los grupos control y tratamiento en 

cada submuestra del panel

Condición inicial     Condición final

  2008-2010   2010-2012   2012-2014

 No pobre Pobre Total No pobre Pobre Total No pobre Pobre Total
No pobre  647 131 778 607 128 735 735 124 859
Pobre  257 692 949 185 424 609 200 288 488

Fuente: Enaho.

6 La correlación entre paneles debe ser considerada para la estimación del error estándar 
del estimador del impacto total. En los anexos 5 y 6 se estiman tanto los impactos totales 
como sus intervalos de confianza al 95% para cada valor posible de la correlación entre 
paneles.
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A continuación, se detallan los impactos estimados para los indi-
cadores de bienestar del hogar utilizando el método de diferencias en 
diferencias. En la medida en que los datos de esta muestra se refieren a 
hogares y no a centros poblados con altitud conocida, no es relevante 
el método de regresión local que fue utilizado para estimar los impactos 
sobre la actividad económica.

Como anteriormente se ha mostrado, la estimación por diferen-
cias en diferencias está balanceada por un grupo de características de los 
hogares mediante pesos que se crean con el método de balance entró-
pico. Las variables utilizadas para balancear la muestra de tratamiento 
y control han sido las siguientes: número de miembros del hogar, edu-
cación, sexo y lengua materna del jefe de hogar. Para cada estimación 
parcial, se utilizan las variables del año inicial del panel. Por ejemplo, 
si el panel es 2010-2012, entonces las variables control corresponden 
al 2010, y lo mismo sucede para los paneles 2008-2010 y 2012-2014.

El cuadro 9 muestra el impacto sobre las variables de interés para 
todo el período considerado (2008-2014). Los resultados de los tres 
paneles cortos (2008-2010, 2010-2012 y 2012-2014) aparecen en los 
anexos 8 y 9, asumiendo dos supuestos alternativos para la correlación 
entre paneles. En la medida en que los resultados son robustos y la 
correlación entre paneles parece ser mínima, en el texto principal solo 
mostramos una de las estimaciones.

De manera similar a los resultados de actividad económica, estos 
resultados indican que no ha habido ningún impacto positivo signifi-
cativo de la Ley sobre el bienestar de los hogares que residen en zonas 
altoandinas. 

En el anexo 8 se muestra que cuando se observan los paneles cor-
tos, en la mayoría de los casos los efectos parciales son no significativos; 
y en algunos pocos casos, los signos del impacto son contrarios, por lo 
que, al agregarlos en el efecto total, se contrarrestan y se vuelven no 
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Cuadro 9
Impacto en el bienestar de los hogares

según el beneficio recibido, por umbral
 
Indicadores de bienestar Umbral Umbral
 2500 m de altitud 3200 m de altitud

Cambio del gasto mensual por persona -12,80 -6,20
 (31,442) (34,553)
Cambio del ingreso mensual por persona -79,07 -70,02
 (61,226) (72,823)
Cambio de la tasa porcentual de pobreza -4,63 4,61
 (5,103) (6,231)
Cambio de la tasa porcentual de pobreza extrema -0,02 2,07
 (4,016) (4,609)

Nota: Los gastos e ingresos están en soles de Lima Metropolitana del 2014.
Errores estándar robustos reportados entre paréntesis.
Nivel de significancia: *** (1%) ** (5%) * (10%).

significativos. Asimismo, en el anexo 9 se muestran los resultados luego 
de eliminar las observaciones en común entre los paneles pequeños. La 
conclusión no es alterada: no hay impacto significativo en ninguno de 
los indicadores de bienestar de las familias. 

Probabilidad condicional

Para medir el impacto de la Ley en la variable de pobreza, utilizaremos 
un indicador relacionado con el concepto de diferencias en diferencias. 
Para el caso de pobreza, en la variable no se utilizarán las primeras di-
ferencias, ya que esto generaría una variable tricotómica y no se podría 
diferenciar a los que permanecieron siendo pobres de los que perma-
necieron como no pobres. Más bien se utilizará un indicador que se 
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relacione con los cambios en los estados de pobreza de los hogares. El 
primero, que es de aspecto positivo, es el impacto de la Ley en la pro-
babilidad de salir de la pobreza. Este indicador se mide como la dife-
rencia entre las probabilidades de salir de la pobreza entre los grupos de 
tratamiento y control. En consideración con el período de referencia, 
la probabilidad de salir de la pobreza será igual que la probabilidad de 
un hogar de no ser pobre en el 2014 dado que fue pobre en el 2008. 
De igual forma, se puede definir la probabilidad de entrada a la pobre-
za. Con el fin de obtener un solo indicador, se pueden agregar ambos 
efectos en uno solo:7

Impacto sobre la pobreza = [πt(E)- πc(E)]- [ πt(S)- πc(S)]

Cuadro 10
Impacto del tratamiento en las dinámicas

de pobreza del período 2008-2014

Indicador de impacto                                    Umbral

 2500 m de altitud 3200 m de altitud

Con todas las observaciones

Salida de la pobreza -0,0203 -0,0357
Entrada a la pobreza 0,0376 0,0361
Efecto final -0,0579 -0,0719
Sin observaciones en común

Salida de la pobreza -0,0211 -0,0283
Entrada a la pobreza 0,0385 0,0353
Efecto final -0,0597 -0,0637

Nivel de significancia *** (1%) ** (5%) * (10%).

7 La estimación de cada parte de este indicador se discute en el anexo 7. 
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En el cuadro 10 se muestran los resultados de impacto en las pro-
babilidades de entrada y salida de la pobreza, así como el indicador 
que agrega ambos efectos. Como en el caso de la actividad económica 
y las otras variables continuas de bienestar, el impacto de la Ley no es 
significativo.





 5. CONCLUSIONES E IMPLICANCIAS DE 
POLÍTICA 

Tal como se ha evidenciado, los resultados de la investigación apuntan 
a que las exoneraciones altoandinas no han tenido un impacto positivo 
en el nivel de actividad económica de las zonas de intervención. Es 
más: en el nivel de hogares, tampoco se encuentran impactos positivos 
sobre los ingresos o gastos de consumo de estos, ni sobre las tasas de 
pobreza y pobreza extrema en las zonas altoandinas.

¿Hasta qué punto puede sorprender el resultado obtenido? En au-
sencia de inversiones complementarias críticas, no es de extrañar que 
no existan incentivos para la relocalización de actividades formales en 
las zonas altoandinas.

Tal como se puede observar en los gráficos 6 y 7, el acceso a bienes 
y servicios públicos en las zonas de la sierra muestra un patrón prede-
cible: incremento en el acceso hasta los 2000 a 2700 metros de altitud 
y reducción en el acceso a servicios públicos en centros poblados ubi-
cados a mayor altitud.

Es difícil pensar que, con el limitado acceso a servicios públicos en 
las zonas altoandinas, los incentivos tributarios marginales puedan afec-
tar la localización de empresas formales. La recomendación en este tema 
es clara: apunta a abandonar las políticas de exoneración tributaria cie-
gas y, más bien, a incrementar la inversión pública que reduzca los cos-
tos para incentivar la localización de empresas en las zonas altoandinas.

Un ejemplo de esta estrategia de renuncia a las exoneraciones es 
el de la región San Martín, a partir de la implementación de la Ley 
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Gráfico 6
Porcentaje de hogares que cuentan con alumbrado eléctrico

 

Gráfico 7
Porcentaje de hogares con sistema de desagüe

2

0

-2

-4

-6

0 500 2000 2500 3200 4000 6000

Metros de altitud

Intervalo de confianza (95%) Predicción

H
og

ar
es

 c
on

 a
lu

m
br

ad
o 

el
éc

tr
ic

o 
(%

)

0,4

0,2

0

-0,2

-0,4H
og

ar
es

 c
on

 si
ste

m
a 

de
 d

es
ag

üe
 (%

)

0 500 2000 2500 3200 4000 6000

Metros de altitud

Intervalo de confianza (95%) Predicción



55Conclusiones e implicancias de política

de Inversión y Desarrollo de la Región San Martín y Eliminación de 
Exoneraciones e Incentivos Tributarios, Ley 28575. Esta norma eli-
mina el derecho que tenían los comerciantes de la región al reintegro 
tributario del IGV, al crédito fiscal especial del IGV y a la exoneración 
del IGV por la importación de bienes. A cambio de eliminar estas 
exoneraciones, el Gobierno se compromete a transferir al Gobierno 
Regional de San Martín al menos 45 millones de soles al año —ac-
tualizados usando el deflactor del PBI—, para proyectos de inversión 
prioritarios de la región.

Sobre la base de la evidencia de la región San Martín, Escobal 
(2017) sugiere que es preferible contar con un fondo de inversión que 
mejore la infraestructura que con un monto similar transferido median-
te un sistema de exoneraciones tributarias. Utilizando la metodología 
propuesta por Abadie y otros (2010) se construye un contrafactual para 
la trayectoria del producto bruto interno de la región San Martín, y se 
compara dicha evolución con la trayectoria efectiva de dicha región.

La evidencia presentada en ese estudio sugiere que el PBI de la 
región San Martín habría crecido en 3,5 puntos porcentuales menos 
por año si no se hubiera sacrificado la exoneración a cambio de un 
fideicomiso que le permitió invertir 45 millones de soles anuales en 
infraestructura clave para la región, por encima de las inversiones y 
transferencias ya acordadas con el Gobierno nacional.

El impacto de este mayor crecimiento económico sobre la po-
breza no ha sido calculado. Sin embargo, es interesante anotar que 
la región San Martín ha reducido su tasa de pobreza en 47 puntos 
porcentuales —de 71% a 24% entre el 2006, año en el que se inicia 
la renuncia de la exoneración tributaria, hasta el 2016, último año 
disponible—, en contraste con las demás regiones de la selva, que 
redujeron su pobreza en un promedio de 35 puntos porcentuales du-
rante el mismo período.
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Así, la evidencia parcial de la Amazonía indica la conveniencia 
de explorar opciones que vinculen el desarrollo de oportunidades co-
merciales en zonas altoandinas con mayor inversión pública —que 
siente las bases para que sea rentable establecer actividad económica 
en esos espacios—, antes que seguir desviando recursos hacia alter-
nativas que no han mostrado hasta ahora ningún impacto positivo.
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Anexo 2
Cálculo del sesgo en la estimación por las unidades diferentes

Para encontrar el efecto real del tratamiento matemáticamente, se de-
finen las siguientes variables:

am,j: valor promedio de la luz antes de la intervención con la uni-
dad de medida m para el grupo i. Donde m indica la unidad de me-
dida OLS(o) o VIIRS(v), y j indica si pertenece al grupo control (c) 
o tratamiento (t). En la base de datos solo se cuenta con {α1,0; a1,1} 
porque la única fuente es la del satélite DMSP (OLS).

bm,j: valor promedio de la luz después de la intervención con la 
unidad de medida m para el grupo i. Donde m indica la unidad de 
medida OLS(1) o VIIRS(2), y j indica si pertenece al grupo control 
(0) o tratamiento (1). En la base de datos solo se cuenta con {b2,0; b2,1} 
porque la única fuente es la del satélite Suomi NPP (VIIRS).

Según Shao y otros (2014), la relación entre OLS y VIIRS es log-
lineal, por lo que tiene la siguiente forma:

OLS = α x VIIRSβ  eq (1)

Donde . Si se reemplaza la ecuación (1) para 
los valores de luz después de la intervención se obtiene:

b1,j = α x b2,j
β eq (2) 

 ∀j = {0,1} 

Asimismo, se puede precisar una relación entre los valores pro-
medio de luz de los períodos pre- y post- tratamiento mediante una 
tasa de crecimiento porcentual constante para los grupos de trata-
miento y control: 
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bm,j = am,j (1 + 0j)  eq (3) 
 ∀j = {0,1}  y ∀m = {1,2} 

Donde 0j es la tasa de crecimiento porcentual de la luz entre los pe-
ríodos anterior y posterior a la intervención para el grupo control (j = 0) 
o el grupo tratamiento (j = 1). La diferencia entre las tasas de los grupos 
(01 - 00) sería el efecto de la intervención.

Para obtener una relación entre las variables existentes, se unen 
las ecuaciones (2) y (3):

a1,j (1+ 0j) = α x b2,j
β

∀j = {0,1}

Luego, la transformación logarítmica es la siguiente:

ln (a1,j) + ln (1+ 0j) = α + βln (b2,j)  …eq (4)
∀j = {0,1}

Si se despeja se obtiene:

Normalmente, para calcular el impacto de la intervención se ha-
cen dobles diferencias:

∆∆ln = ln (b2,1) - ln (a1,1) - ln (b2,0) +ln (a1,0)

Si se reemplaza la ecuación (5) para estar en las unidades de me-
dida del DMSP-OLS se obtiene:
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Si se reduce la expresión y se aproximan las tasas de crecimiento 
de los grupos control y tratamiento por Taylor se obtiene:

Como hemos dicho, el impacto del tratamiento es igual que la 
diferencia de las tasas de crecimiento de los grupos. Si la relación de las 
unidades de medida fuera de uno a uno, entonces la doble diferencia 
sería igual que el impacto del tratamiento; pero como es una relación 
log-lineal, se obtiene lo siguiente:

[01 - 00] = β * ∆∆ln + (β - 1) [ln(a1,1) - ln(a1,0)

Finalmente, se muestra que el impacto de la intervención no es 
igual que la doble diferencia. El resultado de la estimación será la 
doble diferencia y esta debe ser corregida para obtener el impacto de 
la intervención. Asimismo, el sesgo depende del parámetro beta y las 
diferencias iniciales de la luz entre los grupos de tratamiento y con-
trol; por tanto, matemáticamente, no se sabe si hay una sobre- o una 
subestimación del efecto.
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Anexo 5 
Impacto en el bienestar de los hogares considerando

la correlación entre los paneles cortos
(umbral 2500 metros de altitud)
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Anexo 6 
Impacto en el bienestar de los hogares considerando

la correlación entre los paneles cortos
(umbral 3200 metros de altitud)
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Anexo 7
Metodología para la estimación de los cambios en pobreza

para el período 2008-2014

Debido a la forma dicotómica de la variable pobreza, se busca 
una nueva metodología para estimar el impacto de la Ley. Se propone 
estimar la diferencia entre los grupos de tratamiento y control sobre 
sus dinámicas de pobreza mediante una doble diferencia de probabi-
lidades:

[πt(E) - πc(E)] - [ πt(S) - πc(S)]

Donde:
πt(E): Probabilidad de entrar a la pobreza del grupo tratamiento
πt(S): Probabilidad de salir de la pobreza del grupo tratamiento
πc(E): Probabilidad de entrar a la pobreza del grupo control
πc(S): Probabilidad de salir de la pobreza del grupo control

Las dinámicas de pobreza son definidas como las salidas de la 
pobreza o entradas a la pobreza por parte de los hogares. Es decir, la 
probabilidad de entrar es la probabilidad que tiene el hogar de ser 
pobre en el período final, dado que no lo fue en el inicial; mientras 
que la probabilidad de salir es la probabilidad de no ser pobre en el fin 
del período, dado que sí lo fue al inicio. El período de análisis abarca 
del 2008 al 2014, y dado que la probabilidad está condicionada al 
período inicial, se tiene que la probabilidad de entrada y salida que se 
quiere estimar es la siguiente: 

π(E) = π (pobre en el 2014, dado que no pobre en el 2008) = π (pob14 
= 1/pob08 = 0)
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π(S) = π (no pobre en el 2014 dado que pobre en el 2008) = π (pob14 
= 0/pob08 = 1)

Sin embargo, no se puede estimar directamente estas proba-
bilidades porque no existe un panel 2008-2014, y eso nos obliga a 
utilizar los tres paneles cortos anteriormente definidos: 2008-2010, 
2010-2012 y 2012-2014. Por lo tanto, la probabilidad de entrada a la 
pobreza es igual que:

π(pob14 = 1 / pob08 = 0) = {π(pob14 = 1∩ pob12 = 1Regular pob10 = 1 /pob08 = 0)+

π(pob14 = 1∩ pob12 = 1∩ pob10 = 0 /pob08 = 0)+

π(pob14 = 1∩ pob12 = 0∩ pob10 = 1/pob08 = 0)+

π(pob14 = 1∩ pob12 = 0∩ pob10 = 0/pob08 = 0)}

Dadas las fórmulas de probabilidad condicional, cada parte de la 
expresión anterior se complica. Así, por ejemplo:

π(pob14 = 1∩ pob12 = 1∩ pob10 = 1/pob08 = 0) = 

π(pob14 = 1/ pob12 = 1∩ pob10 = 1∩ pob08 = 0) x π(pob12 = 1/ pob10 = 1∩ pob08 = 0) 

x π(pob10 = 1/ pob08 = 0) 

Asumimos que existe independencia entre los paneles, y la expre-
sión anterior se reduce a:

π(pob14 = 1∩ pob12 = 1∩ pob10 = 1/pob08 = 0) = 

π(pob14 = 1/ pob12 = 1) x π(pob12 = 1/ pob10 = 1) x π(pob10 = 1/ pob08 = 0)

De esta forma, la probabilidad de entrada de la pobreza es igual que:
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π(pob14=1 /pob08=0)=

{π(pob14=1/ pob12=1) x π(pob12=1/ pob10=1) x π(pob10=1/ pob08=0) +

 π(pob14=1/ pob12=1) x π(pob12=1/ pob10=0) x π(pob10=0/ pob08=0) +

 π(pob14=1/ pob12=0) x π(pob12=0/ pob10=1) x π(pob10=1/ pob08=0) +

 π(pob14=1/ pob12=0) x π(pob12=0/ pob10=0) x π(pob10=0/ pob08=0) }

De la misma forma se calcularía la probabilidad de salida para 
los grupos de tratamiento y control. Así, se haría una estimación in-
dependiente de cada panel, que nos permitiría construir la multiplica-
ción de probabilidades de arriba y calcular la probabilidad de entrada 
y salida en el período 2008-2014 para los grupos de tratamiento y 
control. Sin embargo, debido a la dificultad de la fórmula, los errores 
estándar se han calculado mediante bootstrapping. 
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